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EXPED I ENTE: TJA/1 aS / 2OS / 2023

ACTOR:

AUTORIDADES DEMANDADAS:

COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS.

TERCERO

EXISTE.

PERJUDICADO: NO

PONENTE: MARIO GOMEZ LOPEZ,

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

HABILITADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

DE INSTRUCCIÓN.

Cuernavaca, Morelos; a ve¡nt¡cuatro de abril de dos mi[ veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos det expediente

admi nistrativo T J Al FS | 2OS I 2023, promovido por 

 €n contra de ta cOMlSl N PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y otras autoridades.

RESULTANDO

1.- Presentación de [a demanda. Mediante escr¡to presentado e[

veintidós de agosto de dos mil veintitrés, ante ta Oficiatía de Partes

Común de este Tribuna[, compareció e[ actor promoviendo demanda de

nutidad, narró como hechos de su demanda, los que expresó en el

capítuto correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí se

tienen por íntegramente reproducidos, como si a [a letra se insertasen;

expresó las razones por tas que impugnó e[ acto o resotución y conctuyó

con sus puntos petitorios
.i, ', ::., .:.i. , ..:r: ,',

2l- Acuerdo de adrnisión y'emptazamiento. Por auto de fecha

véinticuatro'de,'agosto de, dos mil veintitrés, se admitió a trámite [a
:.

demandal,ór'denándose formar y registrar en et tibro de Gobierno

correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a las

I



autoridades demandadas para que dentro det término de diez días

dieran contestación a [a demanda, con e[ apercibimiento de que, en

caso de no hacerlo, se les tendr:ía por precluido su derecho y por

contestados en sentido afirmativo los hechos directamente, atribuidos
'en su contra.

3.- Contestación de demanda. Practicado que fue e[ emptazamiento de

[ey, mediante autos de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés,
previa certificación, se tuvo a [as autoridades demandadas por

contestada [a demanda en tiempo y forma y se dio vista a la parte

actora para que manifestara [o que a su derecho conviniera y se [e hizo

del conocimiento e[ término tegat para amptiar su demanda.

4.- Desahogo de vista. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de

octubre de dos mit veintítrés, se tuvo a [a pafte actora desahogando [a

vista señalada en autos.

5.- Amptiación de [a demanda. Por acuerdo de fecha quince de

noviembre de dos mil veintitrés, se declaró por precluido et derecho de

[a parte actora para ejercer [a amptiación de [a demanda.

6.- Apertura del juicio a prueba. E[ quince de noviembre de dos mil
veintitrés, por permitirlo e[ estado procesal, se ordenó abrir e[ juicio a

prueba, concediendo a [as partes un término común, de cinco días para

ofrecer las que estimaran pertinentes.

7.- Admisión de Pruebas. E[ catorce de diciembre de dos miI veintitrés,

se proveyó respecto de las pruebas aportadas por las partes;y, se seña[ó

fecha para el' desahogo de ta Audiencia de Ley correspondiente.

8.- Audiencia de pruebas y alegatos, E[ veintiséis de enero de dos mil

veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de pruebas y ategatos,

referída en e[ punto que antecede, citando a las partes para oír

sentencia, [a que ahora se emite a[ tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencia. Este TribunaI en Pleno es competente para conocer y

resolver e[ presente asunto, en términos de [o dispuesto por los artícutos

123, aparlado B, Fracción Xlll de [a Constitución Federat, 109 bis de [a

Constitución Locat; 1,3, 85, 86 y 89 de [a Ley de [a materia, 1, 4, 16, 18

inciso B) fracción ll inciso f), 26 de [a Ley Orgánica, ordenamientos

vigentes a partir del diecínueve de jutio de dos mil diecisiete.
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ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de [o dispuesto por el
artícuto 86 de [a Ley de [a materia, se procede a hacer ta fijación clara y
precisa de los puntos controvertidos en e[ presente juicio. Asítenemos
que, e[ actor señaló como acto impugnado [o siguiente:

o) El acuerdo pesionatorio número SO/AC-380/28-VI-
2023, mismo que se me notifícó el día 07 de agosto del

año dos mil veintitrés, emítido por Io Comisión

Permonente Dictominadora de Pensiones deL

Ayuntamiento de Cuernavaco, Morelos, en el que se

concede pensión o rozón del 70% del último solario
percibido por el suscrito, por el solo hecho de ser vorón.

Atento o Io onterior, respetuosamente se pide o su

Señoría valorar la procedencia del instrumento

denominado "PROTOCOLO PARA JUZGAR CON

PERSPECTIVA DE GÉNfno'emitido por lo SCJN.

b) El acuerdo pensionatorio número SO/AC-380/28-Vl-
2023, mismo que se me notificó el día 07 de agosto del

oño dos míl veintitrés, en el que se concede pensión por
jubilación sin otorgarme el grodo inmedioto que por ley

me corresponde.
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AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

CUERNAVACA, MORELOS Y SUBSECRETARIO

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA

ADMINISTRACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

CU ERN AVACA, M O RELOS, I M P U G N O :

DE

DE

DE

DE

DE

a) La omisión de los demondados paro hacer el pogo en

tiempo y completo de los prestacíones que me

corresponden con motivo de Io pensión solicitoda." Sic.

Persiguiendo las siguientes pretensiones:

A).- La declaración judicial de Io N\JLIDAD LISA Y LLANA,

del acuerdo SO/AC-380/28-VI-2023, emitido por Ia

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernovoco, Morelos, en el que se

concede uno pensión a razón del70o/o del último salario
percibido por el suscrito, por el solo hecho de ser varón,
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Atento a Io anterior, resptetuosamente se pide o s.u

Señorío valorar la procedencía det instrumento
denominado "PROTOCOLO PARA JIJZGAR:CON OT

GÉNfnO" emitido por la SCJN, octuoción que otento
contro mis garontíos loboroles y por tanto es violatorío
de derechos humanos que prohíben ta desiguatdod

i nj u stificad a y /o di scrimí na cíón.

B).- Como consecuencia de Io onterior, se ordene a las

demandadas, pero que en sesión de cabildo, dicte un

ocuerdo fundado y moti''rado, en el que se concedo Ia
pensión solicitada por eI suscrito, o razón de cuondo

menos el B0o/o del sueldo que actualmente percibo,

Atento a lo anterior, respetuosamente se pide o sus

Señorío valorar la procedencio del instrumento
denominado 'PROTOCOLO PARA JUZGAR CON

PERSPECTIVA DE GÉNE\O" emitído por Ia SCJN, y se me

conceda el grodo inmediato ya que he cumplido con todos

Ios requisitos que establece la ley, ademós y en rozón de

Ia ilegalidad del acuerdo de pensión, y toda vez que se

demondo el otorgomiento de a mismo, en dicho acuerdo

de otorgamíento de pensíón de reclama el pogo de:

1.- El pogo de uno prima económica en rozón de lo
ontigüedod generada;

2.- El pago de las partes proporcionales de aguínaldo,

vocaciones y primo vacacional, vales y quínquenios,

correspondiente a todo el tiempo que subsistió la
prestación del servicio, cuantificados a razón de novento

díos, veinte díos y veinticinco por ciento de los veinte días,

respectívamente;

3.- La despensa familiar a que se refiere Ia frocción lll del

artículo 4, en relación con el artículo 28, ombos de la Ley

de Prestociones de Seguridad Social de las lnstitucíones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistemo Estatal

de Seguridod Públíca, retrooctiva por todo el tíempo de

prestación de servicios, osí como los subsecuentes hasto

lo fecha en que se dé cabal cumplímiento a la Resolución

que se sirva pronuncior este H. Tribunol de Justício

Administrativa, se sirva dictar.

4.- Lo afíliación de un Sistema de Segurídad Social

retroactiva por todo el tiempo de prestoción de servicios,

osí como |as subsecuentes hasta la fecho en que se de

cabal y debído cumplimiento a Ia Resolución que se sirvo

pronunciar este H. Tribunol de Justicio Administrativa, se
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sirva dictar, o en su defecto el pogo retrooct¡vo de dichas

cuotas obrero potronoles, por todo el tiempo que duró la
relación odministrotiva, en términos de Io díspuesto por
la fracción I artículo 4 de lo Ley de Prestaciones de

Seguridod Social de las lnstitucíones Policioles y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Público.

5.- EI seguro de vida o que se refiere Ia fracción lV del

artículo 4 de Ia Ley de Prestoción de Segurídad Social de

Ias Instituciones Policiales y de Procuración de Justicio del

Sistema Estatal de Seguridad Público, retrooctiva por

todo el tiempo de prestación de servicios, osí como los

subsecuentes hasta lo fecha en que se de cobol y debido

cumplimiento a la Resolución que se s¡rvo pronunciar este

H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictor.

6.- El bono de riesgo o que se refiere lo fracción Vll del

artículo 4, en reloción con el artículo 29, ombos de lo Ley

de Prestación de Seguridad Sociol de las Instituciones

Policiales y de Procuración de Justicio del Sistema Estatal

de Seguridad Pública retroactiva por todo el tiempo de

prestoción de servicios, osí como las subsecuentes hasta

la fecha en que se dé cobal y debido cumplimiento o la
Resolución que se sirvo pronunciar este H. Tribunal de

Justício Administrativo, se sírva dictar.

7.- Lo ayuda para transporte a qué se refiere Ia frocción

Vltl del artículo 4, en relación con el artículo 31, ombos

de la Ley de Prestacíón de Segurídad Social de las

Instituciones Policiales y de Pracuroción de Justicia del

Sistemo Estatol de Seguridad Pública, retrooctivo por

todo el tiempo de prestación de servicios, así como las

subsecuentes hasta Ia fecho en que se dé cobal y debido

cumplimiento a Io Resolución que se sirvo pronunciar este

H. Tribunol de Justicio Administrotiva, se sirva dictar.

B.- Lo ayuda para alimentoción a que se refiere el artículo

34 de lo:Ley de Prestación de Seguridad Sociol de las

tnstituciones Policiates y de Procuración de Justicio det

Sistema Estatol de S,eguridad Púbtico, retroactiva por

todo el tiempo de prestación de servicios, así como las

subsecuentes hosta lo fecha en que se dé cobaly debído

cumplimiento o la':Resolución que se sirvo pronunciar este

H. Tribunal de Justicia Administrotiva, se sirva dictar.

9.- El pago de horas extros por todo el tíempo que duró Io

relación loboral con las demondodas.
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10, EL GRADO INMEDIATO O INMEDIATA SUPERIOR.-

COMO ASi LO ESTAB;LECE EL REGUMENTO DEL

SERVI]O PROFESIONAL DE CARRERA PROFESIONAL

PARA EL MtJNtCIptO DE CUERNAVACA; MORELOS,;pOR

YA LA S:JSCRITA HABER, CUMPLIDO,: CON US
. .: . :.;: . .r-:. - . ... ;

EST|?LJLACTONES QUE,ESTABLECE DrCtlO :AnríQUtO

DEL CUAL A LA LETRA DICE:..." SlC.

En ese sentído, [a existencia del acto reclamado consistente en el
Acuerdo número SO/AC-3BO/28-Vl-2023, fue aceptada por [as

autoridades demandas, aI momento de producir contestación al juicio

incoado en su contra, pero además se acredita con [a copia certificada
que del mismo fue presentado por [a parte actora, documental a [a que

se concede vator probatorio en términos de [o dispuesto por los

artículos 49O y 491 det Código Procesal Civil de apticación supletoria a
ta Ley de [a materia (visibte a fojas 14 a 2O de[ presente sumario).

Documental de [a que se desprende que el veintiocho de junio de dos

mil veintitrés, e[ Ayuntamiento l"lunicipat de Cuernavaca, Morelos y [a
Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones det mismo

Ayuntamiento, emitieron e[ acuerdo SO/AC=3BO/28-VI-2023, que

aprueba e[ Dictamen por e[ que se concedió [a Pensión por Jubitación
en favor det ciudadano , at haber

acreditado 24 años, 06 meses y 10 días laborados
ininterrumpidamente, encuadrándose en [a hipótesis prevista en e[

artículo 16, fracción l, inciso 9) de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiates y de Procuración de Jüsticia det

Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, pensión decretada que debería

cubrirse a razón det 70 %o (sesenta por cierto) det úttimo salario del

actor, cubierta a partir de [a fecha en que entre .n uigen.ia e[ Decreto

respectivo por e[ Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, con cargo a [a

partida destinada para pensiones.

Por otra parte, en retacíón a [a omisión de las autoridades demandadas

para hacer e[ pago en tiempo de las prestacignes que [e corresponden
que reclama e[ actor, con motivo de [a pensión por jubitación soticitada;

por tratarse de una omisión reclamada a las autoridades demandadas,

su existencia, legalidad o ilegatidad en su caso, será materia del estudio
que se aborde en e[ fondo de [a presente sentencia.

lll. Causates de improcedencia. Ahora bien, las causales de

improcedencia por ser det orden público, deben analizarse

preferentemente las aleguen o no las paftes, [o anterior de conformidad
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con [o dispuesto por e[ artículo 37, parte in finel de [a Ley de [a materia,
en concordanc¡a con [o establecido en el siguiente cr¡ter¡o
jurisprudencial de aplicación anátoga, cuyo rubro y texto es del tenor
siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMPARO. De conformidad con [o dispuesto en el

úttimo párrafo del artículo 73 de ta Ley de Amparo las

causales de improcedencia deben ser examinadas de

oficio y debe abordarse en cuatquier instancia en que el
juicio se encuentre; de taI manera que si en [a revisión

se advierte que existen otras causas de estudio
preferente a [a invocada por e[ Juez para sobreseer,

habrán de analizarse, s¡n atender razonamiento alguno
expresado por e[ recurrente. Esto es así porque si bien

e[ artícuto 73 prevé diversas causas de improcedencia y

todas e[[as conducen a decretar el sobreseimiento en el
juicio, sin analizar e[ fondo del asunto, de entre etlas

existen algunas cuyo orden de impoftancia amerita que

se estudien de forma preferente. Una de estas causas es

[a inobservancia at principio de definitividad que rige en

et juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se

atendió a ese principio, la acción en sí misma es

improcedente, pues se entiende que no es éste el

momento de ejercitarta; y [a actuatización de este

motivo conduce aI sobreseimiento totaI en e[ juicio. Así,

si e[ Juez de Distrito para sobreseer atendió a [a causal

propuesta por las responsables en e[ sentido de que se

consintió ta tey rectamada y, por su parte, consideró de

oficio que respecto de los restantes actos había dejado

de existir su objeto o materia; pero en revisión se

advierte que existe otra de estudio preferente
(inobservancia a[ principio de definitividad) que daría

lugar a[ sobreseimiento total en e[ juicio y que, por e[to,

resuttarían inatendibtes los agravios que se hubieren

hecho valer, [o procedente es invocar tal motivo de

sobreseimiento y con base en ét confirmar [a sentencia,

1 Artículo 37.- (...) Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las

señaladas en este artícuto, y en su caso, decretar e[ sobieseimiento detjuicio respectivo.
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aun cuando por diver.sos motivos, a[ sustentado por e[

referido Juez de Distrito.z

Por su parte, las autoridades demandadas, aI dar contestación at escrito

de demanda, opusíeron como causates de improcedencia las previstas

por las fracciones lll y XIV det artículo 37, de [a Ley de [a materia,
retativas a ta falta de interés de ta parte actora y [a inexistencia de[ acto.

Lo que se estima de inatendibte, porque no desarro[[an atgún

argumento congruente con [a actuatización de estas causales, sino más

bien basados en que e[ acto se emitió de conformidad con [a Ley, [o que

en todo caso se analizará en e[ capítulo correspondiente aI análisis de

fondo.

Por [o que, este Tribuna[ no advierte [a actuatización de ca_usales de

improcedencia que impidan entrar a[ fondo del presente asunto, por [o

QU€, se procederá a[ anátisis de [a controversia ptanteada en los

términos que se expondrán más adelante.

lV.- Anátisis de fondo. En este orden de ideas, resulta necesario tomar
en cuenta las razones por las cuales la parte actora considera que debe

dectarase [a nutidad del acuerdo impugnado, mismas que, sin necesidad

de transcribirse, se tienen en este espacio por reproducidos como si a [a

letra se insertasen; sin que esta circunstancia sea viotatoria de alguna

disposición [ega[ en perjuicio de las partes, de conformidad con [a
siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. Et hecho de que el

Juez Federa[ no transcriba en su falto los conceptos de

violación expresados en [a demanda, no imptica que

haya infringido disposiciones de ta Ley de Amparo, a [a

cual sujeta su actuación. pues no hay precepto alguro
que establezca [a obtigación de [[evar a cabo :aI
transcripción; además de que dicha omisión no deja en

estado de indefensión a[ quejoso, dado que no se [e
priva de [a oportunidad para recurrir [a resotución y

alegar [o que estime pertinente para demostrar, en su

caso, ta itegatidad de [a misma. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión

374/BB. Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de

1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván

2 Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuerte: Semanario JudiciaI de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: lX, Enero de i999, Página: 13.
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Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en

revisión 213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo en

rev¡s¡ón 322/92. Genoveva Flores Guittén. 19 de agosto
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo

Catvitlo Ranget. Secretario: Jorge Atberto González

Átvarez. Amparo en revisión 6;73/97. José Luis Pérez

Garay y otra. 5 de noviembre de 1997. Unanimidad de

votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario:

Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión 767/97.
Damián Martínez López. 22 de enero de 1998.

Unanimidá¿ ¿e votos. Ponente: José Mario Machorro

Castitto, secretar¡o de tribunal autorizado por e[ Pteno

del Consejo de [a Judicatura Federal para desempeñar

las 10 funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata

Huesca.

JURISPRUDENCIA de [a Novena Época. lnstancia:

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación

y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J/129.
Página:599.

En esencia, de la integridad de [a demanda se advierte que [a parte

actora soticita [a nulidad tisa y [[ana det acto impugnado y con etto se

condene a las autoridades demandadas a emitir un nuevo acuerdo de

pensión por jubitación a razón del B0% det suetdo que percibía, pues el

acuerdo aquí combatido, [e causa perjuicio a[ aplicar el' artículo 16,

fracción l, inciso g) de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Púbtica, porque transgreden en su perjuicio e[ artículo 4

de [a Constitución Federal, que estabtece [a iguatdad entre hombres y

mujeres ante [a Ley, de talforma que e[ artículo 16, fracción l, inciso g),

de [a Ley 6. Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Poticíales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad

Púbtica eb discriminatorio por razón de género, pues tiene para e[

mismo periodo de tiempo laborado,:un porcentaje de pensión distinto

de acuerdo aI género.

Manifestaciones en contra de las cuales, las autoridades demandadas

adujeron :'como defensas QU€, 'resuttaba improcedente [a acción

intentada por e[ hoy actor, puesto que, e[ acuerdo se encuentra

debidamente fundado y motivado y se emitió con base en e[ artícu[o 16,

9



fracción l, inciso g), de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Socíal de las

lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI

de Seguridad Púbtica y conforme al Acuerdo por medio de[ cual se

emiten las Bases Generales para, [a expedición de pensiones de los

servidores púbticos de los Municipios deL Estado de Morelos, por to que

estiman improcedente emitir un nuevo acuerdo.

Con base en e[ debate fijado por las partes, este Tribunal determina que

es infundado por una pafte y fundado por otra, [o alegado por el actor,

como a continuacíón se expone.

En e[ acuerdo pensionatorio inpugnado, se determinó como cuota

mensual de [a pensión et 70% de su úttimo satario percibido al

momento del otorgamiento de [a pensión, de acuerdo a [o siguíente:

ARTICULO PRIME - r ión

ot ciudadono , en

cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunal de Justicia
Administrotiva del Estado de Morelos, dentro del Juícío

Administrativo  quien

presto sus servicios en el Ayuntamiento de Cuernaveca,

Morelos, desempeñando como último corgo el de Policía

en lo Dirección General de to Poticía Preventiva.

ARTíCULO SEGUNDO.- Que to Pensión por Jubiloción,

deberó cubrirse ol T)otb del último salorio del solícitonte,

conforme al artículo 76, fracción l, inciso d, de to Ley de

Prestociones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Público y seró cubierta a portir de la fecha

en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, quien realizaró el

pago con cargo o la partida destinado para pensiones,

según lo establecen los ortículos 5 y 7 4 del marco legal

invocodo.

ART|CULO TERCERO.- La cuantío de lo Pensión se integra
por el solorio, las prestaciones, las asignaciones y Ia

compensacíón de fin de año o aguínaldo, de conformidad

con lo establecido por el segundo pérrafo del artículo 24

de Ia Ley de Prestociones de Seguridad Social de las

l,
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Instituciones Policiales y de Procuración de Justicio del

Sistema Estatal de Seguridad Público.

..." sic.

A[ respecto, e I artícuto 16, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatat de Seguridad Púbtica, seña[a e[ porcentaje que corresponde por
pensión por jubitación de conformidad altiempo de servicios prestados,

es del tenor literal' [o siguiente:

"Artículo 16.- Lo pensión por Jubilación de los sujetos de

la Ley, se determinaró de acuerdo con |os porcentajes de

lo tabla siguiente:

L- Para hos Varones:

a).- Con 30 oños de servicio 100o/o;

b).- Con 29 años de servicio 95o/o;

c).- Con 28 años de servicio 90o/o;

d).- Con 27 años de servício 850/o;

e).- Con 26 oños de servicio B0o/o;

f).- Con 25 años de servicio 75o/o;

g).- Con 24 años de servicio 7oo/oi

h).- Con 23 años de servicio 650/o;

i).- Con 22 años de servicio 600/o;

j).- Con 21 oños de servicio 55%;y
k).- Con 20 años de servicio 50%.

ll,- Para ftas mujeres:

a).- Con 28 años de servicio 100o/o;

b).- Con 27 años de servicio 950/o;

c).- Con 26 años de servicio 90o/o;

d).- Con 25 años de servicio B5o/o;

e).- Con 24 años de seruicio 80o/o;

f).- Con 23 años de servicio 75o/o;

g).- Con 22 años de servicio 70o/o;

h).- Con 21 oños de servicio 650/o;

i).- Con 20 oños de servicio 600/o;

j).- Con 19 años de servicio 55o/oi y
k).- Con 'l B'años de servicio 50o/o. (...)"

De [o antérior, se desprende ctaramente que, en e[ artículo transcrito,

efectivamente existe una distinción en función del género, aI establecer

diferentes porcentajes por e[ mismo tiempo de servicio prestado entre

hombres y mujeres, en beneficio de estas ú[timas, a[ permitir acceder a

11



una pensión mayor con e[ mismo tiempo de servicios prestados que un

hombre.

Sin embargo, es infundado et agravio expuesto por e[ impetrante, toda
vez que, para acceder aI B0% de pensión por jubitación, se requiere

acreditar un mínimo de veintiséis años de servicio, además de que

conforme a[ criterio asumido por [a Segunda Sata de [a Suprema Cor-te

de Justicia de [a Nación, a[ reso[ver [a contradiccíón de tesis 128/2019,
en que se emitió [a tesis de jurisprudencia cuyo rubro y texto es del tenor
literaI siguiente:

PENSION POR JUBILACION. LAS LEYES

BUROCRÁT|CAS QUE BENEFTCTAN A LAS MUJERES AL

ESTABLECER MENOS AÑOS DE SERVICIOS DE LOS

EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL
poRcENTAJE MÁX|MO DE AQUÉLLA, NO VIOLAN EL

PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL QUE

ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ

SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO,

PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 4O., PRIMER
pÁRRAFo,y 123, ApARTADo B, FRAcctÓN-v, DE t-R

CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESPECTIVAMENTE. LAS

leyes burocráticas que prevén un trato diferenciado en

favor de [a mujer trabajadora, en e[ sentido de que se [e

exigen menos años de servicios que a los hombres para

obtener e[ máximo de una pensión de retiro, y [a

consecuente diferencia porcentuaI que se mantiene

entre ambos sexos en un orden decrecienté, resulta

acorde con las diferencias que corresponden a cada uno,

pues en [a mayoría de los casos ta participación de [a

mujer durante su vida [aboraI activa imptica ta

coexistencia con [a maternidad y [a subsecuente crianza

de los hijos, [o cual trae como consecuencia una ma]'or

ocupación, así como desgaste físico y mental para e[

desarro[[o de l'as actividades [aborates, además, el

hecho de que los roles sociales entre mujeres y hombres

hayan evolucionado a fin de superar las diferencias

existentes, nc es razón para suponer que e[ trato
diferenciado actualmente sea discriminatorio en

perjuicio de los hombres, ya que los derechos de ambos

sexos aún no logran equipararse en su totatidad en

forma sustantiva, pues ta iguatdad de género en el

trabajo no es rea[, y elmercado de trabajo está diseñado
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en una estructura económica y de retaciones laborates
jurídicas en las que la vida familiar de las personas no

está incluida. Consecuentemente, esa asimetría en los

años de servicio exigidos para la obtención det
porcentaje máximo de una pensión entre mujeres y
hombres -en favor de las primeras- no viola e[ primer
párrafo del artícuto 4o. de [a Constitución Federal que

estabtece que "La mujer y e[ hombre son iguales ante [a

[ey", pues e[ privitegio que se otorga aspira a lograr una

iguatdad real y no meramente formal entre ettos.

Asimismo, [as [egistaciones burocráticas referidas
tampoco violan et principio que recoge [a fracción V det

aftículo 123, aparlado B, constitucionat, en e[ sentido de

que "A trabajo igual corresponderá salario iguat, sin

tener en cuenta e[ sexo", toda vez que en [o único que

reside [a desigualdad es en e[ tiempo laborable exigido
y no en e[ monto del satario base con e[ cuaI se otorga
[a pensión, ya que e[ trabajador queda en condiciones

de aspirar'aI porcentaje máximo de esa prestación de

seguridad social, pero para e[[o debe acumutar más

años de servicios que [a trabajadora.

Reflexión que cobró vigencia e[ viernes 08 de noviembre de 2019, una

vez que fue publicada en e[ Semanario Judiciat de ta Federación y en el

caso en concreto, tenemos que el actor presentó su soticitud de pensión

con fecha 24 de septiembre de2021. De taI forma que resulta inconcuso

que, las leyes burocráticas en las que se exigen menos años de servicios

para [a pensión de las mujeres como en et caso se rectama, no son

viotatorias de los derechos de iguatdad y no discriminación por razón

de género

PRESTACIONES.

Ahora bien, [a parte actora refirió en su escrito iniciat de demanda que,

se [e adeudaban también'e[ pago de las siguientes prestaciones: "...

además y en razón de lo ilegalidad de[ gcuerdo de pensión, y toda vez que

se demonda el otorgamiento de Io misma, en dicho ocuerdo de

otorgamiento de pensíón de reclama el pogo de: 1.- El pago de uno prima

eco:rtómica en razón de Ia ontigüedad generada; 2.- El pogo de las portes

pro.iporciónales de aguin.al,do, vlcycio,nls y primo uacocional, voles y
quinqueníos, correspondiente a todo el tiempo que subsistió Ia prestoción

del :se:ruiiio, cuontificados o razón de noventa díos, veinte díos y
veinticinco por ciento de los veinte días, respectivamente; 3.- La despensa

13



familiar a que se refiere la frocción lll del ortículo 4, en relación con el

artículo 28, ambos de lo Ley de Prestacíones de Segurídad Socíol de las

tnstituciones Potíciales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridod Públíco, retroactivo por todo el tiei:mpo de prei:stoción de

servicios, así como las subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal

cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar este H. Tribunal de

Justicia Administrativo, se sirva díctar. 4.- Lo afiliación de un Sistemo de

Seguridad Sociol retroactivo por todo el tiempo de prestacíón de servicios,

así como las subsecuentes hasta lo fecha en que se de cobol y debido

cumplimiento o la Resolución que se sirvo pronunciar este H. Tribunol de

Justicio Administrotiva, se sirvo dictar, o en su defecto el pago retroactivo

de dichas cuotas obrero potronoles, por todo el tiempo que duró la
reloción administrativo, en términos de Io dispuesto por la fracción I
ortículo 4 de la Ley de Prestociones de Seguridad Socíol de las

lnstituciones Policiales y de Procuroción de Justicia del Sistema Estotol de

Seguridad Público. 5.- El seguro de vida o que se refiere la fraccíón IV del

ortículo 4 de Ia Ley de Prestación de Seguridad Social de los Initituciones
Policioles y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Público, retrooctivo portodo eltiempo de prestación de servicios, asícomo

las subsecuentes hasto Ia fecho en que se de cabaly debido cumplimiento

o la Resolución que se sirva pronuncior este H. Tribunal de Justicia

Administrativa, se sirvo dictar. 6.- El bono de ríesgo a que se refiere lo

fracción VII det artículo 4, en relación con el artículo 29, ambo,s de la Ley

de Prestoción de Seguridod Socíol de las Instituciones Policiales y de

Procuroción de Justicia del Sistema Estotal de Seguridad Pública

retroactiva por todo el tiempo de prestación de servicios, así como los

subsecuentes hosto Ia fecha en que se dé cobol y debído cumplimiento a

lo Resolución que se sirva pronuncíar este H. Tríbunol de Justicia

Administrativo, se sirva dictar. 7.- Lo oyudo para tronsporte o qué se

refiere la fracción Vlll del ortículo 4, en reloción con el artículo 3'1, ambos

de lo Ley de Prestación de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

retrooctiva por todo el tiempo de prestación de servícios, osí como las

subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal y debido cumplimiento a

la Resolución que se sirva pronuncíar este H. Tribunal de Justicía

Admínistrativa, se sirva dictor. B.- La ayuda para alimentación o que se

refiere el artículo 34 de la Ley de Prestación de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, retrooctivo por todo el tiempo de prestoción de

servicios, así como los subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal y
debido cumplimiento a la Resolucíón que se sirvo pronuncior este H,

Tribunol de Justicia Administrativa, se sirva dictar. 9.- El pago de horas

extras por todo el tiempo que duró Ia relación laboral con las
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demandadas. 10. EL GRADO INMEDIATO O INMEDIATA SIJPERIOR.-

COMO ASí LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DEL SERVICIO

PROFESIONAL DE CARRERA PROFESIONAL PARA EL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, POR YA LA SUSCRITA HABER CUMPLIDO CON

LAS ESTIPIJLACIONES QUE ESTABLECE DICHO ARTíCULO DEL CIJAL A

LA LETRA DICE: ... " SlC.

1.- PRIMA DE ANTIGÜEOAO. Et enjuiciante rectama e[ pago de [a prima

de antigüedad por e[ tiempo laborado. En relación a[ pago de [a prima

de antigüedad, tas autoridades demandadas a[ momento de dar

contestación a [a demanda, expresaron que: "...por cuonto o la solicitud
del pago, hago del conocimiento de esta Primero Salo lnstructora que

derivodo de la expedición del acuerdo SO/AC-380/28-VI-2023 materia de

impugnación, dicha prestoción se realizaró calculóndose por lo duración

de lo reloción odministrotíva que tuvo el actor con este Ayuntamiento, es

decir, o portir del dieciséís de noviembre de dos mil ocho, información que

se obtiene de Ia constoncia de servicios prestodos en este Ayuntamiento
emitida por Ia otrora Subsecretorío de Recursos Humonos y que el octor
onexo o su escrito de demonda inicial en calidad de pruebo, ya que al
presentor como prueba se advierte que el actor asegura tener dicha

antigüedad... "(sic).

En ese sentido, se estima procedente e[ pago por concepto de prima de

antigüedad. Así es, el artícuto 105 de la Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Moretos, refiere que las lnstitucíones de Seguridad

Púbtica deberán garantizar a los elementos de seguridad adscritos, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores

a[ servicio del Estado de Moretos. Por su parte e[ artículo 46 de [a Ley

del Servicio Civit del Estado de Morelos, dispone:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a [a presente

Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en e[ importe de

doce días de satario por cada año de servicios;

l.l.- La cantidad que se tome como base para e[ pago

de ,ta priryra de ,antigüedad no podrá ser inferior al

salario niínimo, si e[ salario que percibe el trabajador
excede del dobte del sa[ario mínimo, se considerará

ésta cantidad como satario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los

trabajadores que se separen votuntariamente de su

15
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empteo, siempre.que hayan,cumplido quince años,d9,,

servícios por.lo menos. : .' ,1, :1, 1:, 1. '

Asimismo, se pagará a los que se separen:por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemqnte d€, [. , , justificación : o

injustificación de .ta terminación de los efectos del

il:fJ;HTl' I u.n. der tra bajador, cu a rqu iera q ue

sea su antigüedad, [a prima que corresponda se pagará

a las personas que dependían económicamente del
trabajador fa[[ecido.

De [o transcrito, se desprende que [a prima de antigüedad consiste en

e[ pago del importe que resulte de doce días de salario por caCa año de

servicios; que [a cantidad que se tome como base para e[ pago de [a
prima de antigüedad no podrá ser inferior a[ satario mínimo y si et

salario que percibe e[ trabajador excede det dobte del satario mínimo,
se considerará ésta cantidad como máximo; y QUe, dicha prestación se

pagará a los trabajadores que se separen votuntariamente de su

empleo, siempre que hayan cumplido con quince años de servicios por
[o menos; a los que se separen por causa justificada y a [os-que sean

separados de su trabajo independientemente de ta justificación o

injustificación de [a terminación de los efectos del nombramiento; y en

caso de muerte det trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, [a

prima que corresponda se pagará a las personas que dependían

económicamente det trabajador fallecido.
En esa línea argumentativa, es evidente que, si e[ actor se separó del
cargo como elemento policiaco, aI haber obtenido [a pensión por
jubitación en su favor, tiene derecho a[ pago de esta prestación; por [o
que resulta procedente condenar a las autoridades demandadas aI pago

de [a prestación en estudio, que corresponda por e[ tiempo de servicios
prestados.

A[ respecto, quedó demostrado en autos de acuerdo a[ propio acuerdo
pensionatorio impugnado, que e[ actor obtuvo como tiempo efectivo e
ininterrumpido de servicio 24 años,6 meses y 10 días, e[ cálculo de [a
prima de antigüedad se hace con base a dos satarios mínimos generates

que se encontraba vigente en [a fecha que se terminó [a relación
administrativa, esto es, at 28 de junio de 2O23, fecha en que comenzó
a formar parte de [a lista de pensionados según [o expuesto por las
autoridades demandadas y no controvertido por e[ impetrante. A [o
anterior es ap[icabte eI siguiente criterio jurisprudenciat, que no
obstante ser en materia [abora[, orienta [a presente resotución:
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE

DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE

PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RELACIÓN LABORAL. En atención a que la prima de

antigüedad es una prestación laboraI que tiene como

presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y

e[ derecho a su otorgamiento nace una vez que ha

conctuido e[ vínculo [abora[, en términos de los artículos
162, fracción ll, 485 y 486 de ta Ley Federa[ del Trabajo,

su monto debe determinarse con base en e[ salario que

percibía el' trabajador a[ terminar ta relación laboral por

renuncia, muerte, incapacidad o jubitación, cuyo tímite

superior será e[ dobte del salario mínimo general o
profesionaI vigente en esa fecha.

Bajo ese orden de ideas, de los comprobantes fiscales de pago que

obran a fojas BB a 132 det expediente en que se actúa, documentales

de pteno valor probatorio de conformidad con los artícul,os 437,

fracción ll y 491, del Código Procesat Civi] del Estado, de aplicación

comptementaria a [a Ley de [a materia, se advierte que e[ actor, percibió

como salario mensual [a cantidad de $12,661.65 (DOCE MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 65/100 M. N.), de [o que se

desprende que su satario diario corresponde la cantidad de $LZZ.OS

(CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 05/100 M.N.). Ahora bien, el

salario mínimo general que regía en e[ Estado de Morelos en el 2023,lo
era de $zol.+q (DosctENTos sIETE PESos 44/1oo M.N.) 9u€,
muttipticado por dos, nos da $¿t4.BB (cUATRoclENToS cAToRcE

PESOS BB/100 M.N.).Se sigue, que [a remuneración económica diaria

que percibía et actor era de $+zz.os (cUATRoclENToS vElNTlDÓS

PESOS 05/100 M.N.), es decir, mayor a[ doble del salario mínimo

generaI vigente en e[ año 2023. Atento a [o anterior, se concluye que

como [a remuneración económica diaria que percibía e[ demandante es

superior aI dobte del satario mínimo general vigente en e[ Estado de

Moretos, por [o tanto, ese es e[ vator que se tomará como base para el

cómputo:de esta prestación, en términos de [o establecido en [a fracción

ll det artículo 46 de [a Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos.

Se multiptica e[ dobte del sa[ario mínimo vigente en 2023 (414.88), por

doce, dándonos un total de $4,978.56 (cuatro mil novecientos setenta

yocho pesos 56/100 M.N.), que corresponde a la prima de antigüedad

por cada año de servicios prestados y para obtener e[ tiempo
proporcio^nal de los días, se divide 190 (equivatente a los 6 meses y 10
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días) entre 365 (número de días,que conforman e[ año), to que nos

arroja como resuttado 0.5205, es decir que e[ actor, prestó sus servicios
24.5205 años (24 años 6 meses y 10 días). For [o que, [a prima de
antigüedad se obtiene muttiplicando $¿t¿gs (cuatrocientos catorce
pesos BB/1OO M.N.) por 12 (días) por24.5205 (añostrabajados). Por,[o
que deberá de pagarse [a cantidad de $122,O76.78'(ciento veintidós
mil setenta y seis pesos 78l1oo m.n.), satvo error u omisión de carácter
aritmético, por concepto de prima de antigüedad por todo e[ tiempo
que duró [a relación administrativa de trabajo a razón de doce días de
salario por cada año de servicios prestados.

2. PROPORCIONAL DE AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA
VACACIONAL. E[ enjuiciante solicita, e[ pago proporcional de las
prestaciones correspondientes a aguina[do, vacaciones y prima
vacacional por todo et tiempo que subsistié ta prestación de sus

servicios. A[ respecto las demandadas adujeron que "... antes de dar
inicio a [a respuesta por esta prestación se nenciona que e[ actor
pretende sorprender a esta autoridad como ya se mencionó en párrafos
anteriores, ya que [a solicitud de [o que no se pagó, se encuentra por e[
transcurso del tiempo excedido para reclamartas esto con fundamento
en [o estabtecido en e[ artículo 200 de ta tey antes mencionada, ya que
contaba con 90 días para hacer exigible su reclamo, por [o que
encuentra prescrito." (sic).

De[ mismo modo, señalaron que: "Por [o que aptica dicha prescripción
por tratarse de asuntos derivados de una re[ación meramente
administrativa entre e[ actor y tas. autoridades demandadas, [a parte
actora tuvo [a oportunidad de haber demandado diihas prestaciones
dentro del término concedido, situación que no ocurrió; primero
porque fueron pagadas y segunda, operó en su contra et principio de
prescripción y preclusión de instancía, respecto de tegitimación para
ejercer su derecho de acción, esto es así de conformidad-a [o que
estab[ece e[ artícuto 265, del Reglamento det servicio profesional de
carrera Policial del Municipio de cuernavaca..." (sic). De [o anterior, se
conctuye que las autoridades demandadas hicieron valer [a prescripción
de [a acción del actor para reclamar las prestaciones de mérito, por todo
e[ tiempo que duró [a relación administrativa con e[ quejoso, en
términos de to dispuesto por e[ artícuto 200 de ta Ley del sistema de
seguridad Púbtica del Estado de Morelos, que refiere que las acciones
derivadas de [a relación administrativa del servicio de los etementos de
las instituciones de seguridad púbtica qu" srtjan de esa Ley prescribirán
en 90 días naturates.
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Lo que es procedente, puesto que correspondía a[ actor reclamar el
pago de [as cantidades adeudadas por concepto de aguinaldo dentro de

los noventa días siguientes a que tal prestación fuera exigible en

términos del artícuLo 423 de la Ley det Servicio Civit det Estado de

Morelos, que estabtece que e[ aguinaldo se pagará en dos partes iguales,
la primera a más tardar et 15 de diciembre y [a segunda a más tardar el
15 de enero del año siguiente, así como e[ pago de las cantidades
adeudadas por concepto de vacaciones en caso de no haberlas

disfrutado y prima vacaciones dentro de los noventa días siguientes a

que tales prestaciones se hicieran exigibtes, con base en to dispuesto por

los artícutos 33 y 344 de [a Ley en cita, que señalan que los servidores
púbticos tienen derecho a dos periodos anuates de vacaciones de diez

días hábites cada uno, en las fechas en que se indique para taI efecto y

en caso contrario podría recibir e[ pago en numerario; y que e[ pago de

la prima vacacional no será menor del25o/o sobre las remuneraciones

obtenidas durante e[ periodo vacacionat.

En consecuencia, e[ plazo de NOVENTA DíAS NATURALES que tuvo el

actor para ejercitar e[ derecho para reclamar el. aguinaldo de[ año dos

mil veintiuno, empezó a transcurrir e[ día dieciséis de enero y feneció e[

mismo día det mes de abrit de dos mil veintidós, y, e[ mismo plazo

prescriptivo en e[ caso del derecho para rectamar vacaciones y la prima

vacacionat det año dos mit veintiuno, empezó a transcurrir et día tres de

enero y conctuyó el mismo día det mes de abril del año dos miI veintídós;

es por demás notorio que e[ derecho det actor para rectamar las

prestaciones en estudio, del año dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos

mil diecinueve y anteriores, se encuentran prescritas, toda vez que l'a

demanda se presentó hasta et día veintidós de agosto de dos mil
veintitrés, por [o tanto, [a pretensión det demandante resutta

improcedente.

Y por [o que hace aI reclamo de las prestaciones en estudio

correspondientes a[ año 2022, tenemos que de conformidad con los

3 Artícuto 42.-Los trabajadores al servicio det Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrén derecho a

un aguinaldo anuaI de 90 días de satario. E[ aguinatdo estará comprendido en e[ presupuesto anuaI de
egresos y se pagará en dos partes iguates, [a primera a más tardar e[ 15 de diciembre y [a segunda a més

tardar e[ 1 5 de enero del año siguiente. Aquéttos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho
a r:ecibir [a parte proporcional de acuerdo con e[ tiempo [aborado.
4Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis,meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de
dos períodos anuates de vacaciones de diez días hábites cada uno, en [as fechas en que se señalen para ese

efecto, pero en todo caio se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se

utilizarán de pr:eferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. Cuando un trabajador, por
necesiiJades'det servicio, no pudieré haier uso de.[as vacaciones en los períodos señalados, disfrutará de
ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya cesado [a causa. que impedía e[ goce de ese

derecho; si ello no fuere posible e[ trabajador podrá optar entre disfrutartas con posterioridad o recibir el
pago en numerario. Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales para su disfrute.
Artícuto 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor d=[ veinticinco por ciento sobre los

salarios que les correspondan durante e[ período vacacionat.

t9



comprobantes fiscales digitates por intemet, expedidos por et.Municipio
de Cuernavaca, a , que obran visibles a

fojas 107, 120, 132,, las que no fueron controvertidas por cuanto a su

autenticidad y a las que se concede val.or probatorio en términos de lo
dispuesto por los artícu[o 437 , fracción ll y 491, det Código ProcesaI Civil
det Estado, de apticación supletoria a [a Le¡, de [a materia, se,advierte
que [e fueron cubiertas.

3. DESPENSA FAMILIAR (vales). A ta prestación relativa a[ pago de [a
despensa famitiar, por todo e[ tiempo que subsistió [a prestación del
servicio, [a misma se estima improcedente.

Lo anterior es asítoda vez que las autoridades demandadas aI momento
de rendir contestación a [a demanda entablada en su contra, respecto
de dicha prestación puntuatizaron que: "...es improcedente, precísando
que los documentoles que prueban el pogo de esto prestoción se

presentarón onexas o lo contestoción de la Directora General de Recursos

Humonos, odhiriéndome a ellas desde este momento, por lo que se refiere
la fracción lll, del ortículo 4, en relación con el numerol 28, de la Ley de
seguridod sociol, la mismo Es IMPR)1EDENTE en los términos que

señola lo parte octoro, esto es así porque las mismas han sidó pagadas,

tal y como se puede ocreditor con los Comprobontes Fiscales Dígítates por
lnternet, y del ofrecido por la porte demandado, toda vez que dicho
prestoción estó señoloda en el contenido del recibo de pago de nómina
(CFDI), yo que formo porte de su salario íntegrado, y por lo tanto, lo
mismo ha sido pagada y pretende lo parte actora obtener una duplicidad
en el pogo de dicha prestación, por lo cual deberó determinarse
improcedente dicha prestación, osí mismo de conformidad ta Ley det
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, establece un capítulo
de prescripción, en lo que tiene a bien señalor, que los ACC!2NES
derivodas lo relación administrativo del servicio de los elementos de tas
instituciones de seguridad público que surjan de esta ley prescribirón en
novento días noturales, lo anterior de conformidad a Io que estoblece el
artículo 200, de Ia Ley det sistema de seguridod púbtica det Estado de
Morelos..." (sic).

En ese sentido, [as autoridades demandadas, refieren por una parte que
durante todo e[ tiempo que subsistió ta prestación del servicio, e[ actor
recibió e[ pago de [a despensa familiar y por otro que ha prescrito [a
acción intentada para reclamar su pago de [a despensa famitiar, por
todo e[ tiempo que duró [a retación administrativa, con base en el
artículo 200 de [a Ley det sistema de seguridad púbtica det Estado de
More[os, que refiere que [as acciones oerivadas de [a re[ación
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administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad púbtica que surjan de esa Ley prescribirán en noventa días

naturales, [o que es fundado.

Porque, en efecto correspondía a[ actor reclamar e[ pago de las

cantidades que considerara adeudadas por concepto de despensa

famitiar dentro de los noventa días siguientes a que taI prestación fuera
exigibte en términos de lo dispuesto por e[ artícuto 2Bs de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiates y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica, que

estiputa que los sujetos de ta Ley tienen derecho a disfrutar de una

despensa familiar mensuat, cuyo monto no podrá ser menor a siete días

de salario mínimo general vigente en [a entidad.

Bajo ese tenor, por ejemplo, a [a fecha de l.a presentación de demanda,

esto es, e[ veintidós de agosto de dos mil veintitrés, e[ derecho para

reclamar [a prestación de despensa correspondiente a[ mes de abriI de

dos miI veintitrés y anteriores, se encontraba prescrito. Etto tomando en

cuenta que [a despensa resulta pagadera mensuatmente, por lo que e[

derecho para reclamarlo transcurrió durante los meses de mayo, junio y
jutio de dos mil veintitrés.

Y por to que hace a[ reclamo no prescrito a [a fecha de presentación de

la demanda, que correspondería a[ mes de mayo de dos mil veintitrés,

tenemos que, de conformidad con e[ comprobante fiscal digitaI por

internet, expedido a , visible a foja 98 det

expediente en que se actúa, a [a que se concede valor probatorio pteno,

en términos de [o dispuesto por los artícutos 490 y 491 det Código

Procesal Civil vigente en la entidad de aplicación suptetoria a ta Ley de

[a materia, misma que no impugnada por cuanto a su autenticidad, se

advierte que en ese mes, sí [e fue cubierto e[ pago correspondiente a

esta prestación.

4.,AFlLlAClÓw AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. Ahora bien, por

cuanto hace a ta afitiación a un Sistema de Seguridad Sociat de manera

retroactiva o en su defecto eI retroactivo de las cuotas obrero
patronales que reclama e[ enjuiciante, se estima improcedente.

A[ respecto este Pleno considera que existe obligación de proporcionar

seguridad y previsión social, y esta nace del artículo 1, 4 fracción l, 5 y

transitorio noveno de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social de [as

s Artículo 28. Todos los sujetos de [a Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa familiar mensua[, cuyo

monto nunca será menor a siete días de Satario Mínimo GeneraI Vigente en [a Entidad.
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lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Púbtica, además conforme a los artículos 43 fracción V y

54 de [a Ley del Servicio Civit del Estado de Moretos.

Por otra parte, [a carga de [a prueba de acreditar que ha cumplido
cabatmente con [as ob[igacíones legales de brindar seguridad y
previsión socia[, corresponde a las autoridades demandadas en

términos de los artícutos 386 segundo párrafo del Código ProcesaI Civil
para eI Estado Libre y Soberano de Morelos aplicable aI presente asunto;
15 de [a Ley det Seguro Social; los preceptos legales anteriormente
citados y [a siguiente tesis por analogía que dice:

CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL Y APORTAC¡ONES AL FONDO DE AHORRO
PARA EL RETIRO. CUANDO SE RECLAMA SU PAGO LA

CARGA DE LA PRUEBA DE HABERLAS CUBIERTO

CORRESPONDE AL PATRÓN. De [os artículos 123,
apartado A, fracción XXIX, de [a Constitución Potítica de

los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones I y lll, y 167
de [a Ley del Seguro Socia[, se deduce e[ derecho de los

trabajadores a ser inscritos ante e[ lnstituto Mexicano

del Seguro Socia[ y et de contar con un seguro de retiro,
los cuales constituyen prerrogativas constitucionales y

legates que e[ legistador ha establecido en'favor de

aquéltos encaminadas a su protección y bienestar, cuyo
propósito fundamentaI consiste en que los trabajadores
gocen de los beneficios de las prestacíones de seguridad
sociat, como son, entre otros, los seguros de invalidez,
de vejez, de vida, de cesación invotuntaria del trabajo,
de enfermedades y accidentes, de servicios de
guardería, así como de retiro; estableciéndose [a

obtigación a cargo det patrón de enterar a[ referido
instituto las cuotas obrero patronales respectivas y [a

aportación estatal del seguro de retiro, en los términos
previstos por los citados artícu[os; por ende, atendiendo
a que e[ derecho del trabajador a gozar de dichas
prestacíones deriva de [a relación de trabajo y de hechos
íntimamente retacionados con aquélta, y tomando en
cuenta, además, que e[ patrón tiene [a obligación de
enterar las cuotas respectivas, se conc[uye que cuando
en un juicio laboral se demande de éste su pago, a é[
corresponde [a carga probatoria de habertas enterado,
por ser quien cuenta con los elementos de prueba
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idóneos para demostrarlo, con independencia de que

esa carga procesal no esté prev¡sta expresamente por e[

a¡tículo 784 de [a Ley Federal del Trabajo, pues e[[o

deriva de [a interpretación sistemática de los artícutos
citados en primer lugar.

Ahora bien, de las pruebas correspondientes a los comprobantes
fiscates digitales por internet, expedidos por el Municipio de

Cuernavaca, a , a las que se concede valor
probatorio en términos de los dispuesto por los artículos 490 y 491 det

Código procesal civil vigente en [a entidad, utilizado de manera

supletoria a ta ley de ta materia, visibtes a fojas 84 a 1 32, se advierte
que e[ actor contaba con esta prestación, puesto que se [e hacía la

retención correspondiente a enterarse a[ lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociates de los Trabajadores del Estado.

No obstante, las autoridades demandadas deberán procurar que dicha
prestación de seguridad social se continúe otorgando a[ enjuiciante en

su carácter de jubitado, en términos de la fracción lV det artícu[o 4, de

[a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones Po[iciales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púbtica.

5. SEGURO DE VIDA. Por [o que hace a [a prestacién referida relativa al

otorgamiento de seguro de vida, [a misma se estima improcedente.

E[ artículo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Públ.ica, en su fracción lV, establece que los sujetos que

ampara dicha Ley, dentro de[ cuat como ha quedado aclarado se

encuentra e[ cargo de Policía que ostentó en su momento e[ actor,

tienen derecho a un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien

meses de satario mínimo generat vigente en e[ Estado por muerte

natural; doscientos meses de Satario Mínimo General Vigente en el

Estado, por muefte accidentat; y 300 meses de Satario Mínimo General

por muerte considerada riesgo de trabajo; sin embargo, [a reclamación

deL pago de un seguro de vida; se decreta improcedente, primero,

porque no se está en tos supuestos para condenarla, a[ no haber

fattecido e[ actor durante ta secuela procesat, por to que no es

procedente otorgarlo en e[ presente,caso.
.'''''
', i"

r:
6,7 y 8. 'BONO DE,RIESGO,'AYUDA PARA TRANSPORTE Y AYUDA
pnnn AUMENTACIóru. Oe iguat manera, resultan improcedentes las

prestaciones enunciadas en tos arábigos seis, siete y ocho, relativas al
pago de bono de riesgo, ayuda: para transporte y ayuda para
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alimentación, por todo e[ tiempo que subsistió ta prestación del servício,

así como las subsecuentes hasta que se dé cabat cumptimiento a [a
sentencia que se dicte. Lo anterior es así, porque los artícu[os 29,31,34
y segundo transitorio de la Ley de Prestaciones de Segurldad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicía det Sistema
EstataI de Seguridad Púbtica dicen:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de [a Ley una

compensación por e[ riesgo de[ servicio, cuyo monto
mensual podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo
GeneraI Vigente en [a Entidad.

Artícu[o 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a
los sujetos de [a Ley una ayuda para pasajes, cuyo

monto diario será, por [o menos, del diez por ciento del
Sa[ario Diario Mínimo GeneraI Vigente en Moretos.

Artícuto 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a

los sujetos de ta Ley una ayuda para alimentación, cuyo
monto diario será, por [o menos, del diez porciento del
Sa[ario Diario Mínimo GeneraI Vigente en Morelos.

SEGUNDO. Las prestaciones contemp[adas en [os

artícutos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34 y 35, entrarán en

vigencia a partir del primer día de enero del año 2015,
debiendo realizarse [as previsiones presupuestales

correspondientes en e[ Presupuesto de Egresos, para

dicho Ejercicio Fiscat.

Preceptos legales de los que se desprende que las instituciones de

seguridad podrán conferir una compensación por e[ r.iesgo del servicio,
cuyo monto mensuaI podrá ser de hasta tres días de Sa[ario Mínimo
Generat Vigente en [a Entidad y que por cada día de servicio se podrá
conferir a los sujetos de [a Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto
diario será, por [o menos, del diez por ciento del satario Diario Mínimo
GeneraI Vigente en Moretos y se podrá conferir a los sujetos de ta Ley

una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por to menos, del
diez por ciento de[ salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos; y
que tates prestaciones entrarían en vigencia a partir del primer día de
enero del año dos mi[ quince.

concediendo tates preceptos legates una facultad potestativa det
Ayuntamiento Municipal constitucional de cuernavaca, Moretos, de
otorgar o no, dichas prestaciones; es decir que, e[ otorgamiento de
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dichas prestaciones no es una obtigación, toda vez que como los citados
artículos refieren en su contenido, se "podrá" o no conferir.

Asimismo, tampoco las prestaciones que reclama e[ demandante se

encuentran dentro de las previstas como mínimas para tos trabajadores
a[ servicio del estado de Morelos, en términos de ta Ley de [a Ley del
Servicio Civit det Estado de Moretos; en ese sentido y toda vez que en el
presente asunto no se demostró e[ pacto de las partes para su

otorgamiento, en consecuencia, se reitera que dichas prestaciones

resu lta n i mprocedentes.

9. HORAS EXTRAS. Por cuanto a [a prestación rectamada en e[ inciso 9,

consistente en e[ pago de horas extras por todo e[ tiempo que duró [a

relación administiativa. Resulta improcedente, en atención a que de las

probanzas no quedó demostrado e[ derecho a[ pago de [a prestación

extraordinaria que demanda, pues en atención a [a naturaleza del
servicio que prestan los cuerpos de seguridad, gu€ contribuye al
desenvolvimiento y ejecución de [as atribuciones encomendadas aI ente
jurídico, denominado "Estado" para cumplir con sus propios fines, es

que dicha relación no puede participar de [a naturaleza laboral y, por [o
tanto, si de conformidad con [o dispuesto por los artículos 100 y 101 de

ta Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Moretos, los

integrantes de [as instituciones de seguridad púbtica tienen una

organizaiión mititarizada y tienen como obtigación cumptir con las

órdenes de sus superiores jerárquicos y cumptir con todas [as

obtigaciones que tengan a su cargo, es inconcuso QU€, dada la

naturaleza del servicio que prestan, éstos no participan de [a prestación

consistente en tiempo extraordinario, ya que deben prestar el servicio

de acuerdo a las propias exigencias y circunstancias del mismo. Cobra

apticación ta siguiente jurisprudencia:

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO

TIENEN DERECHO AL PAGO DE HORAS

EXTRAORDINARIAS NI DE OíNS DE DESCANSO LEGAL

Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIóN DE LA

nÉucrórrr ADMtNrsrRATrvA euE Los uNíA coN EL..:'.
ESTADO .' (LEGISLACTON DEL ESTADO DE

GUANAJUATO). 6Et artícuto B de ta Ley det Trabajo de

tos Servidores Públicos a[ Servicio del Estado y de tos

Municipios de Guanajuato excluye det régimen de esta

tey a los miembros de las policías estatales o

6 Registro digitaL 2009417. lnstancia: Tribunales Cólegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):
Administrativa, Tesis: XVl.1o.A. J/ZO (10a.\ Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de la Federación. Libro 19,

lunio de 2015,,Tomo ll, página 1722.fipo: Jur:isprudencia.
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munic¡pates, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas

de tránsito y a los trabajadores de confianza, pero

dispone que tienen derecho a disfrutar de las medidas

de protección a[ salario y a gozar de los beneficios de [a

seguridad social. Así, esa restricción es acorde con [a
fracción XIV det apartado B det artícuto 123

constitucional', que señala que los trabajadores de

confianza gozan Ce las medidas de protección at salario

y de la seguridad social. No obstante tal limitación, los

míembros de [as instituciones po[iciales locales y

municipates gozan de los derechos derivados de los

servicios que prestan, esto es, de [a protección at satario,

que no puede ser restringica sino, por e[ contrario,

hacerse extensiva a [as condiciones [aborales de

cualquier trabajador, en las que queda incluido e[ pago

de prestaciones tales como eI sa[ario ordinario,

aguína[do, quinquenio, entre otras, así como los

derechos derivados de su afitiación a[ régimen de

seguridad socia[, que son medidas protectoras de

carácter genera[, dentro de las cuates se incluyen, entre
otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad,
de riesgos de trabajo, de jubitación, de retiro, por

invalidez, servicios de rehabilitación, prestatión para

adquisición de casa, etcétera. Et[o, en e[ entendido de

que las medidas de protección at satario son aquetlas

que tienden a asegurar que e[ trabajador perciba

efectivamente los satarios Cevengados en su favor,

dado e[ carácter a[imentario de éstos y [a retevancia

social que, como ingreso del sector más numeroso de [a

población, tienen, por [o que [a protección aI sa[ario

comprende tanto aque[[a frente aI empleador, para que

e[ trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como

frente a sus acreedores, consistente en ta prohibición de

su embargo, salvo que se trate de pensiones

a[imenticias decretadas por autoridad judiciat y contra
acreedores del empleador, ante [a existencia de un

concurso mercantit. En ese contexto, e[ pago de horas

extraordinarias y de días de descanso legaI y obligatorio,
no se advierte del citado artícuto B, dado que al excluir
de l'a apticación de esa ley a los elementos de las fuerzas

de seguridad pública, pero tutelar las medidas de
protección a[ salario, se asegura que e[ trabajador
perciba efectivamente los salarios devengados a su
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favor, protegidos de acreedores, de descuentos

indebidos por parte del patrón y con preferencia de

cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos

conceptos, ante [a terminación de [a relación
administrat¡va que los unía con e[ Estado.

10. RECONOCIMIENTO DEL GRADO INMEDIATO SUPERIOR. Ahora

bien, respecto a[ reconoc¡miento de una diversa categoría a [a que

ostentaba a[ momento de solicitar su pensión, como [o soticitó en su

escrito de fecha 11 de mayo de 2O23, en que además de reiterar su

soticitud de pensión, también pidió que se reatizara [a recategorización
del cargo que ostentaba, este TribunaI estima fundado e[ motivo de

agrav¡o, como se explica.

Resulta conveniente precisar que, en e[ caso en concreto opera [a

suptencia de la queja en favor del actor, puesto que, éste acude en su

catidad de jubitado ex poticía, de conformidad con e[ criterio sentado
por e[ Pteno de ta Suprema Corte de Justicia de [a Nación que determinó
en [a contradicción de tesis 228/2A14, resuelta e[ veinte de octubre de

dos mit dieciséis, que en los procedimientos administrativos de

separación por incumplir con los requisitos de inicio y permanencia,

procede [a suptencia de [a queja prevista en los términos de [a fracción

V det artículo 79 de [a Ley de Amparo, en favor de los cuerpos de

seguridad púbtica, aun cuando [a relación con el Estado sea de

naturaleza administrativa, e[[o derivado de que dicho ordinaI establece

la suplencia de [a queja en materia laboral opera en favor de los

trabajadores. Lo que imptica que dicha figura debe operar siempre en

favor de {os trabajadores independientemente de [a naturaleza del

vínculo de quien se constituya como parte patrona[ (Estado o

Particulares).

Por [o tanto, tratándose de los miembros de las instituciones de

Seguridad Púbtica, [a Constitución Federa[ los reconoce expresamente

como sujetos a[ servicio del Estado, y [a protección a sus derechos se

encuentra normado por e[ artículo 123 de [a Constitución Federal. En

esa línea argumentativa, si [a suplencia de [a queja opera en favor de los

cuerpos de seguridad pública, cuando se trate det procedimiento

administrativo de separación por incumplir con los requisitos de ingreso

y permanencia, con mayor razón cuando se trate de miembros
jubitados. Apoya [ó anterior, [a tesis de jurisprudencia cuyo rubro y texto
es det tenor titerat siguiente: l

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA

LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS
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Y DE SUS BENEFICIARIOS. Conforme aI artículo 79,

fracción V, de ta Ley de Amparo, ta autoridad que

conozca del juicio debeÉ suptir [a defíciencia de los

conceptos de vio[ación o agravios, en materla labora[,

en favor det trabajador, con independencia de que [a

relacíón entre empteador y empleado esté regutada por

el derecho laboral o por el administrativo; de [o cual se

deduce que si bien esta ncrma se refiere a determinados
sujetos y a dos tipos de retaciones jurídícas específicas,

como son, por un [ado, las personas que cumplen con

su deber social y su derecho a[ trabajo y, por otra,
quienes las emplean, ya sea dentro de un vínculo l.aboraI

o de orden administrativo, [o cierto es que las razones
que en estos supuestos inspiran [a obtigación det
órgano de amparo para suplír la deficiencia de [a queja

a favor det trabajador nc se agotan con motivo de ta
jubitación o retiro de quien había estado subordinado a

un empleador, pues las causas que originaron e[ auxilio
que [a [ey les brindaba durante su época laboralmente
activa no sóto se mantienen, sino que incluso se

agudizan, porque [o habitual es que como pensionistas

sus ingresos se reduzcan y, con e[[o, [a posibitidad de

contar con asesoría legaI adecuada. Así, esta Segunda

Sa[a determina que traténdose de juicios de amparo
deducidos de asuntos [aborales o contencioso-
adminístrativcs, en los que se controviertan e[

otorgamiento y los ajustes d.e pensiones, así como de

cualquiera otra prestación derivada de éstas, ya sea por
los interesados o por sus beneficiarios, e[ órgano de

amparo queda obtigado a suplir [a deficiencia de [a
queja en favor de los demandantes de tates
pretensiones, en [a inteligencia de que este deber sólo
tiene razón de ser cuando existan causas jurídicamente

vá[idas para preseryar u otorgar a[gún derecho, pues si

e[ juzgador no advierte que dicha suplencia [o conduzca
a esta finatidad provechosa para e[ particular, bastará
con que así [o declare sin necesidad de que haga un
estudio oficioso del asunto, e[ cua[, por carecer de un
sentido práctico, sóto entorpecería [a pronta solución
det titigio en perjuicio de los propios justiciabtes.
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Ahora bien, respecto a [a prestación en estud¡o, cabe decir que el

artículo 211 det Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poticial
para e[ Municipio de Cuernavaca, Moretos, establece:

Artículo 211.- El personal que al momento de su

jubitación haya cumptido cinco años en ta jerarquía que

ostenta, para efectos de retiro, [e será otorgada [a

inmediata superior. Esta categoría jerárquica no poseerá

autoridad técnica ni operativa, pero se [e tendrá [a

consideración, subordinación y respeto debido a [a

dignidad det ex-integrante, percibiendo [a

remuneración que [e corresponda de acuerdo a su

nuevo grado jerárquico

En ese sent¡do, del acuerdo de pensión por jubitación impugnado
SO/AC-3BO/28-V\-2023, en [a que basa su acción e[ demandante,
visible a fojas 14 a 20 del expediente que se resuelve, se demuestra que,

se acreditó su ingreso como Policía Raso en ta Subdirección Grupos de

Reacción lnmediata de ta Dirección General de ta Poticía Preventiva, del
16 de mayo de 1998 a[ 31 de marzo de 1999, fecha en que causó baja;

prestó sus servicios en e[ Ayuntamiento de Jiutepec, Moretos, donde
desempeñó e[ cargo de Policía en [a Secretaría de Seguridad Púbtica y

Tránsito Municipal, del 16 de abril de 1999 al 24 de septiembre del
2008, fecha en que causó baja; Prestó sus servicios en e[ Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, donde ha desempeñado los siguientes cargos:

Poticía raso en [a Dirección de Poticía Preventiva Metropolitana det 16

de noviembre de 2008 at 15 de febrero del 2O1O; Policía Raso en [a
Dirección GeneraI de Poticía Preventiva, del 16 de febrero del 2010 at

31 de diciembre de 2011, fecha en que causó baja; reingresó como

poticía raso en la Dirección General de Policía Preventiva, del 0i de

mayo det 201 2 al l5 de junio det 2012; Poticía en [a Dirección General

de Policía Preventiva, del 16 de junio det 2012 aI31 de diciembre del

2018; Policía en [a Subsecretaría de Policía Preventiva, del 01 de enero

det 2019 at 28 de febrero det 2022; y como Poticía en [a Dirección

General de ta Poticía Preventiva; det 01 de marzo dél2}22at 0B de junio

del2023.

Con [o que se demuestra que, [a parte actora efectivamente cuenta con

más de cinco años con ta jerarquía de Policía, ya que [e fue dado ese

nombramiento desde et día 16 de junio det 2012 hasta e[ B de junio de

2023, teniendo 10 años, 11 meses y 21 días con ese mismo cargo y

obtuvo su pensión por jubitación; en consecuencia, es evidente que

cuenta con más de cinco años con e[ mismo puesto, encuadrando en [a
hipótesis prevista por e[ artícuto ut supra inseftado.
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Ante tales circunstancias, es procedente se [e otorgue a[ actor [a

jerarquía inmediata superior a [a que fue pensionado, y percibir. ta

remuneración que [e corresponda:de acuerdo a la nueva categoría, en

e[ caso concreto, et de POLICíA TERCERO, que sería e[ grado inmediato
superior que [e correspondería a[ actor, según [o analizado, e[[o con

fundamento en e[ artículo 14, fracción lll, inciso c), del Regtamento del
Servicio ProfesionaI de Carrera PoliciaI para e[ Municipio de Cuernavaca,

Morelos, que a [a letra dispone:

Artículo 14.- Para e[ mejor funcionamiento ordenado y
jerarquizado del Servicio ProfesionaI de Carrera Policiat,
éste se organizará en categorías o jerarquías.

Los poticías de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana, se
organizarán de conformidad con las siguientes
categorías y jera rq u ías:

l.- lnspectores:

a) lnspector Generat;

b) lnspector Jefe;

c) lnspector.

ll.-Oficiales:

a) Subinspector;

b) Oficiat, y

c) Suboficiat.

lll. Escala Básica:

a) Poticía Primero;

b) Poticía Segundo;

c) Poticía Tercero, y

d) Poticía

No siendo necesario que e[ actor solicitara se considerara e[ grado
inmediato superior, por escrito con tres meses de anticipación a [a fecha
en que se pretendía separar, ya que el artículo 21 1, del Regtamento det
Servicio ProfesionaI de Carrera PoliciaI para e[ municipio de Cuernavaca,
Morelos, no [o contempta así.
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Lo anterior se afirma así, ya que, si bien es c¡erto que, e[ artículo 210,

del mismo cuerpo normativo, establece que:

Artículo 210.- Para los efectos de retiro del servicio, por
jubitación o pensión se establecerá et siguiente
procedim¡ento:

l.- Los integrantes que soliciten su jubitación, [o harán
por escrito dirigido a[ Titutar de [a Secretaría, quien a su

vez la remitirá a[ Área de Responsabitidad

Administrativa del Municipio, para su análisis y trámite
correspondiente;

ll.- Esta solicitud será entregada con tres meses de

anticipación a [a fecha en que e[ integrante pretenda

separarse deI servicio.

Ciefto es también que, dicha disposición norma e[ procedimiento a

seguir para e[ efecto del retiro por jubilación o pensión, para [o cual los

integrantes que soliciten su jubilación, ]o harán por escrito dirigido at

Titutar de ta Secretaría, quien a su vez [a remitirá a[ Área de

Responsabitidad Administrativa del Municipio, para su análisis y trámite
correspondiente; que es esa solicitud [a que debe presentarse con tres

meses de anticipación a [a fecha en que se pretenda separar del servicio,

no así [a consideración de[ grado inmediato superior.

Por [o anterior, es que se estíma itegaI e[ acuerdo de pensión impugnado
y con fundamento en [a fracción ll det artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa para e[ Estado de Morelos que resulta aplicable, se

decreta [a nutidad del acuerdo de pensión número SO/AC-3BO/28-Vl-
2023, para que en su lugarse emita uno nuevo en e[ que:

1 . Reitere [o que no fue materia detjuicio de nutidad y e[ reconocimiento

de que e[ actor taboró efectivamente un total deZAAÑOS, OG MESES Y

1O DíAS de servicio ininterrumpido;

2. Resuelva apticar a su favor [a jerarquía inmediata superior a [a de

Poticía Tercero y paguen su pensión conforme a l'a remuneración det

nuevo grado jerárquico, de conformidad con [o dispuesto por e[ artículo

211, del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Poticia[ para el

municipio de Cuernavaca, Morelos.

3. Pague retroactivamente [a pensión con e[ porcentaje aquí reconocido

a favor det actor, a partir de que se separó del cargo y/o tas diferencias
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de pago que existan para e[ caso de que a [a fecha se hayan pagado

importes de pensión a favor del mismo

4. Paguen a[ actor [a cantidad de $1 22,076.78 (ciento vein-tidós mit
setenta y seis pesos 78l1OO m.n.), por concepto de ,prima de

antigüedad adeudada a[ actor. Salvo'que en ejecución de sentencia se

acredite que este pago ya se reatizó.

Cumptimiento que deberán ejecutar las autoridades demandadas en e[

término improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que cause

ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del mismo término,
de su cumplimiento a [a Primera Sata de este Tribunal, apercibiéndotes
que en caso de no hacerto se procederá en su contra conforme a [o
establecido en [os artícutos 90 y 91 de [a Ley de [a materia, en [a
inteligencia de que deberán proveer en [a esfera de su competencia,

todo [o necesario para e[ eficaz cumplimiento de [o aquí resuetto y
tomando en cuenta que todas las autoridades que por sus funciones

deban intervenir en e[ cumplimiento de esta sentencia, están obligadas

a e[[o, aún y cuando no hayan sido demandadas en e[ presente juicio.

En aval de [o afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número 1a./J. 57/2007, visible en [a página 144 del
Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2OO7,

correspondiente a [a Novena Época, sustentada por [a Primera Sata de

[a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como

responsables en e[ juicio de garantías, pero en razón de

sus funcíones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están

obtigadas a realizar, dentro de los límites de su

competencia, todos tos actos necesarios para e[

acatamiento íntegro y fiet de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.

Por [o expuesto y fundado, es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, es competente para conocer y resotver e[ presente asunto, en

términos de [o expuesto en e[ cons¡derando I del presente falto.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó e[ ejercicio de su acción en contra
de [a autoridad demandada, por [o que se decreta ta nulidad det

acuerdo SO/AC-380/28-Vl-2023 y en consecuencia se deja sin efectos.

TERCERO.- Es procedente condenar a las autoridades demandadas
para que em¡tan un nuevo acuerdo en los términos y plazos dados en [a
presente resotución.

CUARTO.- Son improcedentes [as prestac¡ones consistentes en

aguinaldo, vacac¡ones, prima vacac¡ona[, despensa familiar, afiliación al
s¡stema de seguridad sociat, seguro de vida, bono de riesgo, ayuda para

transporte, ayuda para alimentación y horas extra, en términos de [o
fundado y razonado en esta resoluc¡ón.

QUINTO.- Es procedente e[ pago por concepto de prima de antigüedad
por e[ tiempo total de servicio prestado, con base en [o sustentado en

este fa[[o.

SEXTO.- Se concede a las autoridades demandadas para el

cumptimiento de esta sentencia un término improrrogabte de DIEZ

DíAS contados a partir de que cause ejecutoria, debiendo informar del

acatamiento de esta sentencia a [a Primera Sata de este Tribunal dentro
del mismo plazo, apercibiéndotas de que en caso de no hacerlo se

procederá de conformidad a [o estabtecido por los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

sÉpr¡Mo. - NonFíeuesr eERSoNALMENTE, cúMpLAsE y en su

oportunidad, archívese e[ presente asunto como definitiva y totalmente
concluido.

Resotución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y firmada por

unanimidad de votos por los integrantes del Pteno del TribunaI de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

G'UIttERl"tO ARROYO CRUZ, titutar de ta Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO Cóufz L6PEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción y ponente en

este asunto, en términos del artículo 70 de ta Ley Orgánica det Tribunat

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo

det Regtamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del

JJ



Estado de Moretos y e[ acuerdo 'PTJA/23/2O22 aprobado'en Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos miI
veintidós; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos

habitítada para que realice funciones de Magistrada Encargada de

despacho de ta Tercera Sata dé lnstrucción7; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, titular de [a Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabitidades AdministratÍvas8; Magistrado JOAQUíN ROQÚE

GONzÁLEz CEREZO, titular de ta Quintb Sa[a Especiatizada en

Responsabitidades Administrativass; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

GUIL CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SA DE INSTRUCCIÓN

Q/<
r

MARIO GO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA O EN FUNC¡ONES

DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCI ON

HILDA MEN PETILLO
SECRETARIA DE ACUER ILITADA PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA
TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

77 En términos det artículo 1 16', det Regtamento lnterior det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos y en e[ Acuerdo número Pf JA/40/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de
fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
8 En términos del artícuto 4 fracción I, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica
de[ Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en et
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
s ídem.
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ISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM RATIVAS

MAGIS
JOAQUTN ROQUE GON CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PEC¡ALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SE DE ACUERDOS
SALGADO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de acuerdos det TribunaL de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde

a [a resolución del er o T J Al 1?S | 2OS | 2023, promovido po r 

en IA COMISIóN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO CUERNAVACA, MORELOS y otras autoridades; misma que fue aprobada

rdi de celebrada e[ día veinticuatro de abril de dos miI veinticuatro.
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